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533ES:
¡,tlSlÓN: Brindar servicios de caLidad con equiLibrio entre e[ desarrollo humano, económico, soc¡at, cultural y amb¡entaL, con servidores púbt¡cos attamente

competitivos, apLicando innovación constante para promover et desarrotLo integral. y sostenibte de tos habitantes, fortateciendo La identidad comunitar¡a a través de

una gestión inc[usiva, efic¡ente, transparente y partic¡pativa, con respeto aL medio amb¡ente.

Luque,13 de febrero del2026

NOTA O.P. N'13t2026
SEÑORES
EM CONSTRUCCIONES
PRESENTE.

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en nombre de la DIRECC¡ÓN DE OBRAS pÚgUClS Oe ta
Municipalidad de Luque, en el marco del CONTRATO DE OBRA N" 17t2025 derivado del llamado a LIGITACIÓN

PUBLICA NACIONAL N' 0212025. ID NO 458509- "PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDAS TRAMO 4 -
CON READECUACION Y AMPLIACION DE RED PLUVIAL. ETAPA 2 - AO REFERENDUM 2025.", en relaciÓn A

la solicitud de prórroga de plazo de ejecución, la cual ha sido presentada por la empresa contratista.

Al respecto, según lo expuesto y con base en la documentación presentada, en cumplimiento de las

disposiciones legales vigentes, se comunica que, conforme a la RESOLUGIÓN l.M. N.o ,A4 n026, se efectúa el

REGONOCIMIENTO DE LA PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRAGTUAL. EI PTESENTE

reconocimiento se realiza sin perjuicio de las demás cláusulas y condiciones establecidas en el contrato original, las

cuales permanecen plenamente vigentes. El mismo es otorgado según los siguientes puntos:

RECONOCIMIENTO DE PRÓRROGA DE PLAZO DE E'ECUCIÓN CONTRACTUAL

1) DATOS GENERALES

458509ID

LLAMADO

LtctTActÓN PUBLICA NACIONAL N'02/2025 - lD N'
458509- "PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDAS TRAMO

4 - CON READECUACION Y AMPLIACION DE RED PLUVIAL.

ETAPA 2 - AD REFERANDUM 2025"

EM CONSTRUCCIONESCONTRATISTA
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DOCUM ENTOS/ANTESCEN D ENTES

,

. Ñota de soticitud det Contratista
o Dictamen Técnico deL Administrador de Contrato
¡ lnforme de Fiscalización.

FECHA DE ORDEN DE IN]CIO 18/06/202s

t4/77/202sPLAZO DE EJECUCIÓN !NICIAL 150 días FECHA DE FINALIZACIÓN

FECHA DE FINALTZACIÓN

ANTERIOR
L7/01,/2026PLAZO DE EIECUC¡ÓN SEGÚN PRORROGA

NRO 1
64 días

FECHA DE FTNALIZACIÓN

ANTERIOR
t6/02/2026PLAZO DE E'ECUCION SEGÚN ADENDA

",á.MPl-llrOnlA DE PLAZO
30 días

35 días
FECHA DE FINALIZACIÓN

DEL CÓMPUTO AJUSTADO
23/03/2026PLAZO

NRO 2

DE E'ECUCIÓN SEGÚN PRORROGA
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

ugo lván GonzátezAyala
Admrnistrador de Contratbs

VISIÓN: Entidad reconocida por [a sociedad como lnstitución modeto de desarro[lo locat, a través de [a ¡nnovación constante de sus

procesos, productos y servic¡os y [a promoción de [a cultura de ta part¡cipación de los ciudadanos, preservando su ¡dent¡dad y patr¡mon¡o

cu[tura[, con serv¡dores públ.¡cos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guiltermo Leoz esq. Pasaje Santa Catatina 2060

Luque fTet. (+595) 21 642-2!5,lnterno: 116 | Web: www.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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lr.ilSlóX: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre eI desarro[[o humano, económico, socia[, culturaI y ambienta[, con servidores públicos attamente

competitivos, apticando innovación constante para promover e[ desarrotlo integral y sostenible de los habitantes, fortateciendo ta identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participat¡va, con respeto aI medio amb¡ente.

2l MARCO LEGAL

Artícuto 84 det Decreto Regtamentario No 9825/25 y su actualización Artícuto 107 det Decreto N' 2264/24 de [a Ley No

7021,/22 "De Suministro y Contrataciones Púbticas", en ambos casos expresa:"EL desplazamiento de la eiecución controctual

deberá ser equ¡v1lente al período duronte el cuaL el proveedor, consultor o controtisto no pudo eiecutor el contrato por motivos

que no le resulton imputables. Cuando se outoricen prórrogas 0l contrato se debe resguardor que no se alteres las condiciones de

valor por dinero que fueron decisivos poro la elección del oferente".

Aspectos Generales del Contrato - Contratación de Obras - estab[ece: "C. PLazos. C.2 Prórrogo de los pLozos de Eiecución. Las

prórrogas de los plozos de ejecución serán otorgodos en los cosos de fuerzo mayor prev¡stos en la presente cláusula controctuol o

en los cosos de inclemencios climóticos. De existir situaciones de fuerza moyor o inclemencios climáticas, los pLozos de eiecución

del cronogromo de obras deberán prorrogarse. Estas prórrogas no serán consideradas como omplioción de plazos en los términos

del artícuLo 67 de la Ley N" 7021/22'De Suministro y de Contrataciones Públicas'. Para los cosos en que por inclemencias se

prorrogaron los plozos, la misma se regirá por Los disposiciones vigentes relotivas a prórroga de plozos".

3) ¡NFORME DEL FTSCAL DE OBRAS

Sin la ocasión para

sal
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ugo lván González Ayala
Admrnlstrador de ContratosNq.

Dutu¡ürr

RECIBIDO POR:

fuIUNICIPALIDAD DE LUQUE

IVAN GONZALEZ
Administrador de Contrato
MUNICIPALIDAD DE LUOUE

Obra de Ing. Civil

Represent6lüG CAt@etE|á' I

PERTODO: MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025 AL MES DE ENERO DEL AÑO

2026

Lluvias 18

t7Consecuencias
0Trazas/precipitaciones no medibles

35TOTAT DE PRóRROGA

.. ,3ÍO2,¡2O25FECHA DEL INFO

Gotzli
0br

VlSlÓN: Entidad reconocida por [a sociedad como lnst¡tución modeto de desarrollo Loca[, a través de [a ¡nnovación constante de sus

procesos, productos y serv¡c¡os y ta promoc¡ón de La cuttura de ta part¡c¡pación de los c¡udadanos, preservando su identidad y patrimonio

cu[tura[, con serv¡dores públ.¡cos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaie Santa Catatina 2060

Luque fTet. (+595) 21 642-275,lnterno:116 lWeb: www.[uque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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